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ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural del Gobierno de Aragón, por el 
que se procede a la rectificación de errores y se incoa expediente de información públi-
ca de la relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras contem-
pladas en el “Proyecto de optimización energética de la elevación de Civán, término 
municipal de Caspe (Zaragoza). Fase I”, presentado por la Junta Central de Usuarios 
del Río Guadalope de Caspe (Zaragoza).

Mediante Decreto 142/2022, de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se declara de 
interés general para la Comunidad Autónoma la iniciativa interesada por la Junta Central de 
Usuarios del Río Guadalope de Caspe (Zaragoza), para la ejecución de las obras incluidas en 
el “Proyecto de optimización energética de la elevación de Civán término municipal de Caspe 
(Zaragoza). Fase I” (“Boletín Oficial de Aragón”, número 191, de 30 de septiembre de 2022).

Mediante anuncio de 4 de octubre de 2022, de la Dirección General de Desarrollo Rural, 
publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 199, de 13 de octubre de 2022, se somete 
a información pública el proyecto de ejecución de obras denominado “Proyecto de optimiza-
ción energética de la elevación de Civán, término municipal de Caspe (Zaragoza). Fase I”, 
promovido por Junta Central de Usuarios del Río Guadalope de Caspe (Zaragoza), con CIF 
G44009876, al amparo de la Orden AGM/556/2021, de 12 de mayo, por la que se convocan 
subvenciones en materia de inversiones para la modernización integral del regadío y de inver-
siones para la mejora y adaptación de regadíos, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2021. Verificado el trámite de información pública, 
finaliza sin tener constancia de la formulación de alegaciones.

Mediante Resolución de 24 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Desarrollo, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 9 de diciembre de 2022, se pro-
cede a la aprobación del proyecto de referencia presentado por la Junta General de Usuarios 
del Río Guadalope de Caspe y redactado por el Ingeniero Agrónomo Néstor Moré Coloma, 
colegiado número 1.649 del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra y 
País Vasco, visado en el citado Colegio Profesional, y al servicio de la Consultora de Inge-
niería Rural y Agroalimentaria, SL. (CINGRAL).

La declaración por Decreto del Gobierno de Aragón del interés general de la actuación, 
junto con la aprobación del proyecto de obras, lleva implícita la declaración de interés social 
e implica, asimismo, la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos 
necesarios para la efectiva ejecución de las obras, todo ello para los fines de expropiación 
forzosa y ocupación temporal, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 6/2004, de 
9 de diciembre, por la que se establecen medidas en materia de expropiación forzosa para 
actuaciones de mejora y creación de regadíos.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de Aragón de fecha 8 de febrero de 2023, 
publicado mediante Orden AGM/171/2023, de 14 de febrero, del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 39, de 27 de febrero 
de 2023, se declara urgente la ocupación de los bienes afectados por el “Proyecto de optimi-
zación energética de la elevación de Civán, término municipal de Caspe (Zaragoza). Fase I”, 
a los efectos de la aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre ex-
propiación forzosa y en aplicación de lo previsto en el artículo 2.4 de la Ley 6/2004, de 9 de 
diciembre, por la que se establecen medidas en materia de expropiación forzosa para actua-
ciones de mejora y creación de regadíos.

No obstante, antes de dar inicio efectivo a la tramitación del procedimiento expropiatorio 
para la adquisición de los bienes y derechos necesarios que se relacionan en el anejo número 
15 “Relación de bienes afectados” del Proyecto aprobado, se ha comprobado que las afec-
ciones necesarias para la ejecución de las obras sobre bienes de terceros, de titularidad pri-
vada o pública, están adecuadamente identificadas en la relación de bienes y derechos, me-
diante cotejo con el Catastro actual, y se han detectado una serie de errores que se estima 
procedente corregir en los términos que a continuación se exponen, en orden a garantizar que 
la relación de bienes y derechos afectados surta los efectos legalmente establecidos en la 
tramitación del procedimiento expropiatorio.

Tras el cotejo de los Titulares de los bienes y derechos afectados identificados en la rela-
ción del proyecto aprobado con la información disponible en el Catastro actual en el municipio 
de Caspe, provincia de Zaragoza, se ha completado la información de los titulares, usufruc-
tuarios y titulares de los que consta su fallecimiento de las parcelas afectadas, constatando 
cambios en los expedientes con código 017-00007-0, 017-00774-0, 017-00775-0, 017-
00776-0, 017-00777-0, 017-00780-0, 049-00058-0, 049-00059-0, 049-00060-0, y 049-
00068-0. En consecuencia, se procede a actualizar la designación nominal de los interesados 
con los que habrán de seguirse las diligencias del procedimiento expropiatorio.
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Se adjunta al presente anuncio la relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados por la ejecución de las obras contempladas en el proyecto de obras de refe-
rencia, a la que se han incorporado los cambios de titularidad correspondientes en los expe-
dientes anteriormente relacionados. Dicha relación describe, en todos los aspectos, material 
y jurídico, los bienes y derechos afectados que se consideran de necesaria expropiación, 
entendiéndose afectados asimismo a la ejecución de las obras los imprescindibles para las 
ampliaciones que, en su caso, se determinen en el expediente.

Expuesto cuanto antecede y de conformidad con lo estipulado en los artículos 17, 18 y 19 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y concordantes de su Regla-
mento, se somete a información pública la relación corregida de bienes y derechos afectados 
por la ejecución de las obras contempladas en el “Proyecto de optimización energética de la 
elevación de Civán término municipal de Caspe (Zaragoza). Fase I”, mediante la inserción de 
los correspondientes anuncios en el “Boletín Oficial de Aragón”, el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Zaragoza”, en uno de los diarios de mayor circulación de dicha provincia, y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Caspe, en cuyo término radican los bienes a expro-
piar. El periodo de información pública se abre por plazo de quince días hábiles contados a 
partir del primer día hábil siguiente al de la última fecha de las publicaciones reglamentarias.

Se hace constar que la presente información pública surtirá los efectos previstos en la 
normativa reguladora de la expropiación forzosa para la determinación de los interesados con 
los que hayan de entenderse los sucesivos trámites. A tal efecto, cualquier persona podrá 
formular alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles errores en la relación.

De conformidad con lo estipulado en los artículos 3 y 4 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
tendrán la condición de interesado los propietarios de los bienes o titulares de derechos ob-
jeto de la expropiación. Siempre que lo soliciten, acreditando su condición debidamente, se 
entenderán también las diligencias con los titulares de derechos reales e intereses econó-
micos directos sobre el bien expropiable, así como con los arrendatarios. En este último caso, 
se iniciará para cada uno de los arrendatarios el respectivo expediente incidental para fijar la 
indemnización que pueda corresponderle.

Todas las entidades y particulares interesados podrán dirigirse, por escrito y dentro del 
plazo indicado, ante la Dirección General de Desarrollo Rural del Gobierno de Aragón, al ob-
jeto de formular las alegaciones que estimen pertinentes u ofrecer cuantos antecedentes y 
referencias puedan servir de fundamento para rectificar los posibles errores de la relación de 
bienes y derechos publicada.

En todo escrito se hará constar el nombre, apellidos, documento nacional de identidad, 
domicilio y localidad del reclamante. Cuando se remita en nombre de una entidad (Ayunta-
miento, Comunidad, Asociación, etc.) deberá acreditarse documentalmente el cargo o repre-
sentación de quien la encabece.

La documentación del proyecto, la relación corregida de bienes y derechos afectados por 
la ejecución de las obras y los planos parcelarios correspondientes se encuentran disponibles 
para su consulta en formato digital, hasta la finalización del plazo de información pública, en 
la página web del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de 
Aragón http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica, así 
como durante las horas de atención al público, en los siguientes lugares:

Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza.
Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, 36, 50071 Zaragoza.
Comunidad de Regantes de Civán.
Avenida Maella, número 23, 50700 Caspe (Zaragoza).

Zaragoza, 27 de febrero de 2023.— El Director General de Desarrollo Rural, Jesús No-
gués Navarro.

http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	DECRETO 18/2023, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de don Antonio Serrano González como Director de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de febrero de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se le adjudica destino definitivo al personal funcionario cuyo destino definitivo anterior fue amortizado po

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrática de Universidad a D.ª Regina Garcimartín Montero.
	RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de Técnico de Calidad y Mejora y de Técnico de Comunicación en Redes Sociales de esta Universidad.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Equipo de Documentación Clínica y Archivos en el Hospital Univ
	RESOLUCIÓN de 21 de febrero del 2023, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Supervisión de Unidad de Psiquiatría, en el Hospital Universitario “Sa

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
	RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2023, de la Diputación Provincial de Huesca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición por promoción interna, una plaza de Técnico de Gestión, vacante en la plantilla de personal funcionario. 

	AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2023, del Ayuntamiento de Binéfar, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de tres plazas de Policía Local.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/213/2023, de 21 de febrero, por la que se dispone la publicación de la Adenda de prórroga del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y Visual Entidad de Gestión de Artistas Plásticos (VEGAP) para la gestión y cumplimiento de las ob
	ORDEN PRI/214/2023, de 27 de febrero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, adscrita al Departamento de Sanidad, del Gobierno de Aragón, y Federación de Donantes
	ORDEN PRI/215/2023, de 27 de febrero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, adscrita al Departamento de Sanidad, del Gobierno de Aragón, y las Entidades de Donan

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/216/2023, de 25 de febrero, por la que se aprueba la modificación de los estatutos de la Feria de Zaragoza.
	CORRECCIÓN de errores de la Orden ICD/134/2023, de 2 de febrero, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Ampliación de la Subestación eléctrica “María” 220 kV”, en el término municipal de María de Huerva, promovida por l

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/217/2023, de 24 de febrero, por la que se dispone el inicio del procedimiento para la declaración de la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D.ª Melchora Elena Temiño.
	ORDEN HAP/218/2023, de 24 de febrero, por la que se dispone el inicio del procedimiento para la declaración de la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de los bienes troncales de D. Fernando Domingo Aso Lanaspa.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/219/2023, de 21 de febrero, por la que se convoca a los Grupos de Acción Local para la presentación de estrategias de desarrollo local LEADER aplicables en Aragón en el periodo 2023-2027, y se determina el procedimiento de selección.
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de construcción de la subestación eléctrica “Castor” y de la línea eléctrica aérea de alta tensión d
	RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental de la evaluación de impacto ambiental del proyecto de parque eólico “Majalinos I” de 49,4 mw, en los términos mun
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental de la evaluación de impacto ambiental del proyecto de parque eólico “Henar I” de 49,4 mw, en los términos municip
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental de la evaluación de impacto ambiental del proyecto de parque eólico “Henar II” de 49,4 MW, en los términos munici
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de la planta fotovoltaica “Magallón-Rotonda 1”, de 49,68 mwp, en el término municipal de Pozuelo de 
	RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto de instalación de las plantas solares fotovoltaicas “



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, por el que se publica la licitación para la enajenación, mediante procedimiento abierto con único criterio de adjudicación (subasta), de aprovechamientos forestales (mad

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, sobre información pública del proyecto básico y de ejecución del “Centro Cívico Hispanidad”, según lo acordado en los puntos primero y segundo del Acuerdo de 23 de febrero de 2023, del Gobierno de Zaragoza.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2023, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se convoca al levantamiento de actas de pago de bienes y derechos afectados por el expediente número TE-A
	RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2023, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “El
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la solicitud de declaración de la condición de aguas minerales-naturales procedentes de

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	EXTRACTO de la Orden AGM/219/2023, de 21 de febrero, por la que se convoca a los Grupos de Acción Local para la presentación de estrategias de desarrollo local LEADER aplicables en Aragón en el periodo 2023-2027, y se determina el procedimiento de selecci
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto para obtener de la modificación sustancial de la Autorización Ambienta
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en La Codoñera (Teruel), organizado por Acriporte, conforme a lo establecido por la legislación vigent
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Academia Cemm System, SL, a celebrar en Fraga (Huesca).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Océano Atlántico, a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, relativo a la aprobación del proyecto de las obras de construcción y funcionamiento inicial de la EDAR de Villanúa (Huesca).
	ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural del Gobierno de Aragón, por el que se procede a la rectificación de errores y se incoa expediente de información pública de la relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras contem




